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ROTIERDAM CONVENTION ON TIIE PRIORJNFORMED CONSENT
PROCEDUREFOR CERTAlN HAZARDOUS CHEMICALSAND PESTICIDES

IN INTERNATIONAL 1RADE

ROTTERDAM, 10 SEPTEMBER !998

ADOPTION OF ANNEX VI

The Secretary-Generalofthe United Nations, aeting in bis eapacity as depositary,
commnnicates the following;

By deeision RC-!/!I of24 September 2004, adopted at its first meeting, held in Geneva from
20 to 24 September 2004, the Conferenee of the Parties to the above Convention adopted Annex VI,
setting out the arbitrationproeedure for purposes ofparagraph 2 (a) of artiele 20 ofthe Convention and
the.eonciliation Pl1?eedure for purposes ofparagraph 6 ofartiele 20 of the Convention.

In aeeordanee with paragraph 3 (b) of artiele 22 ofthe Convention, any Party that is unable to
aeeept an additional annex shall so notify the Depositary, in wríting, within one year from the date of
communicatíon ofthe adoption ofthe additional annex by the Depositary. The Depositary shall
without delay noti:fy all Parties ofany sueh notifieation reeeived.. A Party rnay at any time withdraw a
previous.notification of non-aeeeptanee in respect of an additionaJ annex and the annex shall thereupon
enter into force for that Party subjeet to paragraph 3 (e) ofthe same artiele. In aeeordanee with
paragraph 3 (e), on the expiry ofone year from the date of the comnnmicatíonby the Depositary of its
adoption, Annex VI shall enter into force for all Parties that have not submitted a notifieation in
aeeordanee with fueprovisions ofparagraph 3 (b).

The texts ofAnnex VI in the six languages are trausmittedherewith.

11 January 2005

Attention: Treaty Serviees ofMinistries ofForeign Affairs and ofintemational organizations
concerned, Depositary notifieations are rnade available to the Pennanent Missions to the United
Nations at the followíng e-maíl address: missions@un.int Suehnotifieations are also avai1able in the
United Nations Treaty Colleetion on the Internet at http://untreaty.un.org.



Anexo VI del Convenio de Rotterdam

(Decisión Re-l/ll de la Conferencia de las Partes)

Solución de controversias

A. Reglamento sobre arbitraje

A efectos del apartadoa) del párrafo 2 del artículo 20 del Conveniode Rotterdamsobre
el procedimientode consentimientofundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidasy
productos químicos peligrososobjetode comercio internacional, el proceso de arbitraje seráel
siguiente:

Artículo 1

1. CualquierParte podrá recurrira! arbitraje de conformidadcon lo dispuestoen el
artículo20 del Convenio mediantenotificaciónescrita a la otra Parte en la controversia La
notificación irá acompañada de unaexposiciónde la demanda.junto con cualesquiera
documentosjustificativos,y en ella se definirá la cuestión que ha de ser objeto de arbitrajey se
hará referenciaespecíficaa los artículosdel Conveniode cuya interpretacióno aplicaciónse
trate.

2. La Parte demandantenotificaráa la secretariaque lasPartes sometenla
controversiaa arbitraje de conformidadcon lo dispuestoen el artículo20. La notificación
escrita de la Parte demandanteirá acompañadade la exposiciónde la demanday los documentos
justificativos a que se hace referenciaen el párrafo 1 supra. La secretariatransmitirála
informaciónasi recibida a todas las Partes.

Artículo 2

l. Para las controversiasentre dos Partes, se estableceráun Tribuna!Arbitral, El
TribunalArbitra! estará integrado por tres miembros.

2. Cada una de las Partes en la controversianombraráun árbitro, y los dos árbitros
asi nombradosdesignaránde común acuerdoa! tercer árbitro, quienasumirá la Presidenciadel
Tribunal. El Presidentedel Tribunal no deberásernaciona! de ningunade las Partesen la
controversia, ni tenerresidencia habitual en el territorio de ninguna de esas Partes,ni estaral
servicio de ninguna de ellas, ni haberse ocupado del asunto en ningún otroconcepto.

3. Para las controversiasentre más de dos Partes, aquéllasque compartanun mismo
interés nombrarán un árbitro de común acuerdo.

4. Toda vacante que se produzcase cubrirá en la formaprescritapara el
nombraliliento inicial.

5. Si las Partesno llegarana un acuerdosobre el objeto de la controversiaantes del
nombrsmiento del Presidente del Tribuna!Arbitral, el Tribuna!Arbitra!determinaráel objeto de
la controversia.

Artículo3

l. Si una de las Partes en la controversiano nombraun árbitroen un plazo de dos
meses contados a partir de la fecha de la recepciónde la notificaciónde arbitrajepor la Parte
demandada, la otra Parte podrá informarde ello a! SecretarioGeneralde lasNacionesUnidas,
quienprocederá a la designaciónen unnuevoplazo de dos meses.

2. Si el Presidente del Tribunal Arbitra!no hubiera sido designadodentrode los dos
meses siguientesa! nombramientodel segundoárbitro, el SecretarioGeneralde las Naciones
Unidas, a instancia deunaParte, designará el Presidente enun nuevoplazo de dos meses.



Artículo 4

El TribunalArbitral emitirá sus fallos de conformidad con las disposicionesdel
Convenio y del derecho internacional.

Artículo5

El TribunalArbitral adoptará su propio reglamento, a menos que las Partes en la
controversia decidan otra cosa.

Artículo6

El TribunalArbitralpodrá,a solicitudde una de las Partes, recomendarmedidasde
protecci6n básicasprovisionales.

Artículo7

Las Partesen la controversia deberánfacilitarel trabajodel TribunalArbitraly, en
particular,uti1izando todos los mediosde que disponen, deberán:

a) Proporcionarle todos los documentos,informacióny servicios pertinentes; y

b) Permitirle que,cuando seanecesario, convoque a testigoso expertos para oír sus
declaraciones.

Artículo8

Las Partes y los árbitrosquedan obligadosa protegerel carácterconfidencialde cualquier
informaciónque se les comuniquecon ese carácterdurauteel procesodel Tribunal Arbitral.

Artículo9

A menos que el TribunalArbitral decidaotra cosa, debidoa las circunstancias partieu1ares
del caso, los gastosdel Tribunal serán sufragados a partesigualespor las Partesen la
controversia El Tribunalllevaráunarelaciónde todos sus gastosy presentaráa las Partesun
estado fina1 de los mismos.

Artículo la

Toda Parte que tenga en el objetode la controversia un interésde carácterjurídico que
pueda resultarafectadopor el falloemitidopodrá interveniren el proceso con el consentimiento
del TribunalArbitral.

Artículo 11

El Tribunal Arbitralpodráconocerde las reconvenciones directamente basadasen el
objetode la controversia y resolver sobre ellas.

Artículo 12

Los fallos del TribunalArbitra1, tanto en materiade procedimientocomo sobreel fondo,
se adoptarán pormayoría devotosdesusmiembros.



Artículo 13

J. Si una de las Partes en la controversia no comparece ante el Tribunal Arbitral o
no defiende su causa, la otra Parte podrá pedir a! Tribunal que continúe el proceso y emita un
fallo. Si una Parte no comparece o no defiende SU causa, ello no impedirá la continuación del
proceso.

2. Antes de emitir su fallo definitivo, el Tribunal Arbitral deberá cerciorarse de que
la demanda esrá bien fimdada de hecho y de derecho.

Artículo14

El Tribuna! Arbitral emitirá su fallo definitivo dentro de los cinco meses a partir de la
fechaenquequede plenamente constituido, excepto si considera necesario prorrogar ese plazo
porunperiodono superior a otroscinco meses.

Artículo15

El fallo definitivo del Tribuna! Arbitral se limitará a! objeto de la controversia y será
motivado. En el fallo definitivo figurarán los nombres de los miembros que participaron en su
emisión y la fecha en que se emitió. Cualquier miembro del Tribunal podrá adjuntar a! fallo
definitivo una opinión separada o discrepante.

Artículo16

El fallo definitivo será vinculante respecto de las Partes en la controversia. También será
vinculante para toda Parte que intervenga con arreglo a! articulo 10 supra,en la medida en que
guarde relación con cuestiones respecto de las cuales esa Parte haya intervenido. No podrá ser
impugnado, a menos que las Partes en la controversia hayan convenido de antemano un
procedimiento de apelación.

Articulo17

Toda controversia que SUIja entre las Partes por el fallo definitivo de conformidad con el
articulo 16 suprarespecto de la interpretación o forma de aplicación de dicho fallo podrá ser
presentada por cualesquiera de las Partes a! Tribunal Arbitra! que emitió el fallo definitivo para
que éste se pronuncie al respecto.

B. Reglamentosobre conciliación

El procedimiento de conciliación a los efectos del párrafo 6 del articulo 20 del Convenio
seráel siguiente.

Artículo1

1. Una de las partes enunacontroversia enviará a la secretaría porescrito la solicitudde
una comisión de conciliación con arreglo a lo dispuesto en el pánafo 6 del articulo 20. La
secretaria informará de imnediato a todas las Partes a! respecto.

2. La comisión de conciliación, a menos que las partesacuerden otracosa, estaráintegrada
por cinco miembros, dos de ellos nombrados por cada parte interesada y un presidente elegido
conjuntamente poresos miembros.



Articulo 2

En las controversiasentremás de dos partes, aquéllas que compartanun mismo interés
nombrarán de comúnacuerdo a susmiembros en la comisión.

Articulo3

Si en un plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción por la secretaria de la
solicitud por escrito a que se hace referencia en el artículo 1, las partes no han nombrado a los
miembros de la comisión, el SecretarioGeneralde lasNaciones Unidas, a instancia de una,
procederá a sunombramiento enunnuevoplazode dos meses.

Articulo4

Si el Presidente de la comisiónde conciliaciónno hnbiera sido designado dentro de los dos
meses siguientes al nombramientodel enarto miembro de la comisión, el Secretario Generalde
las NacionesUnidas, a instancia deunaparte, procederá a su designación en unnuevoplazode
dos meses.

Artículo 5

l. A menosquelaspartes en la controversia decidan otracosa, la comísíón de conciliación
determinará supropio reglamento.

2. Las partes y los miembrosde la comisiónqnedan obligados a proteger el carácter
confidencialde cnalqnier informaciónque se les comuniquecon ese carácter durante el
procedimiento de la comisión.

Articulo6

Lacomisiónde conciliación tomará sus decisiones pormayoría de votos de susmiembros.

Artículo 7

La comisióndeconciliación redactará un informe conrecomendaciones para la resolución
dela controversiaen el plazode doce meses contadosa partir de la fecha de su constitución,que
las partes examinaránde buena fe.

Artículo 8

Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la comisiónde conciliaciónpara
examinar la cuestión quese le hayaremitido será decidido porla comisión.

Articulo9

Las partes en la controversia sufragarán los gastosde la comisiónsegún los porcentajes
que las mismas acuerden. La comisiónUevaráuna relación de todos sus gastos y presentará a las
partes un estado final de los mismos.


